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•-„.•. ^GRICUI,TURA.=ClRCUIiAR. i • r>ívi.> 

Lus.,difei;entes:descubriinientos hechos-en 
. .nuestrqs^diascrespecto á la ciencia' agronómica, 
.hacían, ya indispensable, la formación de un 
_cuerpo da,doctrina;:qúe, ' , abrazando' los cono-
cimigntos; adqiiiridos. en épocas ¡remotas,! recti-

_ficas|jal,.níistnp,¡ tiempo los - errores cometido?, 
presentando de este modo'las máximas verda-
.deras.deViCTili.iyp,- .,;-..!^: - ..'< .: 

^l.,DwKfottar;M-:de,-.M-(f 'rícultura'-:prác^a'-^ 
economía , rural , que se está publicando. bajo la 

.dirección de .D.-Agiistin Esteban Collantes y D. 
Agustín,Al.farp, satisface en lo posible aquellas 
condiciones, y desde.luego lleva .muefias y re
conocidas ventajase, á cuanto sobre, la materia 
h á yisto modernamente la i luz pública enl Es 
paña. .. / : v , . J i r i ; .:,.[• 
. . ¡ / ' En, vista .de lo ,cual, la Reina (q. T). g.) ha 
.tenido, .á^ bien ..disponer.'que se <• recomiende . la 
adquisición, dcj.la espresada ¿obra á los,, Ayur i -
. tamientqs, Diputaciones. y . Consejos, provinciales, 
JunUs/.de, Agiúcultura, y Sociedades económi-
^as^advirtiendo .á y . ;S. ,qiie; el,timp«r,te:,.de la 
suscricipn que .haga la.,Junta de ¡ Agricultura 
ha de s?r por .cuynta (¡e la cantidad que tiene 

asignada para gastos: y,respecto a las corpo
raciones provinciales y municipales, con esta-

afechai -dinjo a l Ministerio de l a ' Gobeniacion 
la comunicación oportunaV' á fin^dé que^puéda 
proponer a S.-^MÍ que les,sea",de"'aboiiolv"'este 
gasto en las cuentas que respectivamente r i n 
dan de su administración:"' -

• If a l : insertarla ..en este -. periódico', oficial 
cumple a .nu deber el recomendar, á todas l a* 

..corporaciones a ^uenise.urejicre l a •preinserta 
R e a l orden, l a a d q u i s i c i ó n ' d e l D i e a o n a n o ' d e 
Agricul tura practica, obra, importante 'en teste 

.país, .meramente ¡ agr ícola , ' y,< no> dudonque 
arjuellas se apnesurarám \a\suscmbirse\;maxime 

. tomando- en consideración el,abono en cuentas 
de su importe tfue se ha propuesto n a - S y / M -
J^eon ,2 de Febrero • ilc I853.==/.I//'S: Antonio 
Meoro, • . . . H.;-

... . XÍ'M. \'). . , . ¡ l • . i l t ó í H . v l . 

Comisión de Hacienda para ¡á' ¡iijii¡dación 
de atrasos de l a Deuda del Estado, cii l a pro-
n i i á a dc Lean, . ' '"''j ' ' " ' ., ^),'. 
' • Hallándose aprobadas .por lá Comisión, d é , (Ia 
provincia las liquidaciones de atrasos de lá; deuda 
del personal,' de los sugetos y. jpqr las untidailes 
que á continuación se expi'esanV, sé les' previene 
su presenlacioii eii la Secretaría de la Comisión, 
situada en 'a Administración de Directas para 
q[ue, presten su conformidad, ó reclamen con ar
r e g l o á lo qiíe previene ' íai líéal orden de 2ü 
de Enero de 1859. ^"S. ^• J'/'y"' r"' ' 

Número' del 
'.' reiristro.1 Nombres de ios ¡ntére«8dos;! 

Crédito». 

Kivclausfrodos fallecidos. : """í'' 
. 997 D. Ildefonso Ruiz.: , • 7*993. " 
9Í)8 D. Gaspar Buiza. . . . I ^ S O S í 1 
999 D. José Mateos. . . . i ^ & l V y 
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Exclaustrados vivos. 

;1,000 D. Manuel González. .. . . 
1,001 D . Pedro Celestino. . . 
1,003 D. Dámaso García; 
1.003 D . Cándido M.a Domínguez. 
1.004 D . Simón Diaz. . . . 
1.005 D. Rosendo Holguin. 

' 1,006 D . Juan Cardo : . . . 
• ' X ^ r f e - ^ i g u é l ^ i ce i i t e . " , . ^ . 
^.J.'ttÓS D. Matías, Díaz =; . . 

Estando prevenido por el ar t 7.° de-la Reii l ; . 
orden niencionáda que lá confórmidad^ó, recla
mación á dichas liquidaciones ha de prestarse eo 
el t é rmino de u n mes, á contar desde ""'el vdia 
que se anuncie en e l Boletín oficial y que se 
t endrán como aprobadas aquellas .cuyos indi-

- 8,658. 
14,882.25 
13,248. 

3,584. 
12,040. 
15,838. 
4.924.-
f- 405.V 

13,648. 

Tales son éri resúrnért las ideas ^'ué ' í ia ex
puesto el Consejo de TJÍtrarnar en ík̂  consulta 
que, en uso de su iniciativa, ha elevado á V . M . , 
proponiendo algunas modificaciones á lo dis
puesto en el Real decreto de 3o de Setiembre 
•de 1851. 

E n su cpnsecuencia, ,el Consejo. de,, M i n i s 
tros,, después,de. haber meditado y»"discutido 
detenidamente todos-y cada uno "de l ó s ' ^ u n -
tos; que abraza "dicha cónsulta, Viene, ja¿ honra 
dé proponer á la aprobación de V . M . el ad
junto proyecto de Real decreto. 

" í 'Madrid 26 de Enero de 1 8 5 3 . = S e ñ o r a . = 
A L . R. P. de V . M.=E1 Conde de Alcoy. 

R E A L D E C R E T O . 

& o n 26 de Enero j l e .1853.=Ramon Alvan z 
'»,)niri<,hes.=Séci'etario, Antonio Héctor y Guer
rero. 

•íiq'iO-t -'i;! ; ' ¡ • • • ';-"NúM. :44í;''-- ' '' " ! ; 
Í Í Í S MÍ-- ¿ : :UayMíi -}>h x • .U:.:uM-f%'",¡; •.•m»:-.-.»-i 
n0:^..^Enjla;Gaceta .de - Madr id , , corrcymndimte 
. i j a í ^ i a r f i y i d e ^ 
. ¡lífn j a j g s p o s ^ n á . S . M i , y , ; e l l í e a l decreto 

•EXPOSICIÓN,.-.viS¿(M;n •», . » ; . : . 
I v v'.Ní-.wSEÑORA:'••'La experiencia de los me-
^sesi trascúrHdbs^'desde él Réal ilécreto deV30 de 

v 'Setiembre de 1851 ha - justificado • pienátiien té el 
•;tacierto(cori%ue;»)V'.''M.' lse,idig!ió •poner áv <iár-
•,'igo dé 'laiPresidéhcia del 'Cdnsejo d^" Ministros, 
-..auxiliada de^ u n Consejo y Dirección especiales, 
•, el despacho cielos asuntos «le gobierno y-'dé j i i s l i -
. veia de las posesiones'ultramarinas. No solo' se lia 

'conseguido facilitar la expedición de los negocios, 
.j .comó lo demúestra el crecido • n ú m e r ó de los 

que se han resuelto en este periodo, sino que 
ocupado en ellos constantemente el Consejo, com
puesto de celosos y altos funciona ríos,, couocedo-
'rés ' t le aquellos países don.le han., desempeñado 

"*Íos primeros cargos, ha podido darse cíina .á-las 
.cuestiones mas delicadas, que hace muchos años 
':pén.(lian 'en las Secretarías del :Pcspácho. ,. 

''Parece piies. Señora, llegado.el .casó de com-
' plétár el pensamiento que ha dictado la creación 

'déTConsejó y Dirección de Ultramar, sai concen-
tViíndo en la.Presidencia del Consejo de Ministros 

' todas "aquellas^atribuciones .relativas, á .dichas po-
' sesibries jqué, sin.nienbscábar la unidad del ser-
' Vicio, pueden "ségregarse de "las demás Secreta

rías, sea haciéndola centro único y exclusivo de 
la correspondencia con las Autoridades de aque
llas)'posesiones aun en. los asuntos que por su 
especialidad se reservan por ahora á los otros 
Ministerios, sea .finalmente dotando al Consejo 
de los-auxiliares que- la esperienciá ha acredi
tado, eran convenientes pára el mejor y mas 
pronto despacho de los negocios. ' 

acuerdo con el parecer._del.de.Ministros,_Yen-
gó en decretar Ib sigiiíéñfé:" 

Artículo 1.° E l negociado d?. Hacienda de 
Ultramárf Isé irtcorpórárá ¡Llá ÍPrésidencia del 
Consejo de Ministros, reservando solo por 
ahora al Ministro "dé ̂ Hacienda la resolución 
de todas las cuestiones relatijvaSj al. estableci
miento, réparticiem yxcobr'añzá,'ide los impues
tos; así como el exámen .de la ínvérsion de los 
caudales públicos." 
„ Art. , 2.?,, Todas,las résolucíoriésidel-Minis-

^.tro de Hacienda\Sobre-, los\asúntosdeilTltrariiar 
que se le reservan por el anterioriiaí'tícüíó,' ' se 
soñieterán al Consejo de Ministros citando lo 
requiera su gravédád; pero lie» podrán trasmi
tirse á las Autoridades respectivas sino por con
ducto de la-Presidencia, cóh; quién ún i camen
te han de entenderse los empleados de H a -
ciendavde las •posesíónes- ult^atriárinas; ' ' 

• Ar t . 3.° Póre lmismoconducto 'dé laPrés idé i i -
: cia- deberán dirigir sus comunicaciones á U l t r a 

mar los Ministerios de Estado,' GÜérrá', y :Már i -
na; no cumplemcntándose por: équbllás At i tbr i -
dádes las que en otrafbi-ma les' füereií ' t rasmi
tidas. •-.!•.:• ' ' . . ' ' : : .>- '.¡' :>••' ':y:¡\-••>;."•• \ 

Art . 4" I-'as fuerzas de mar y tierra'pata 
las posesiones de Ultramar sé fijarán en 'Con
sejó de Ministros, á propuesta de la Prés íden-

. cía del misriio como especialmente encargada 
de la defensa y conservación d é aquellas; '-' 

Art.• 5.°.>'Por igual razón podrá la Presi
dencia disponer de Jas tropas y büqt íes 'que 
sé hallen en Ultramar, - poniéndose ' antes ' de 
acuerdo con los Ministerios respectivos, " ' V 

• Art . '6,° Los •'Ministeriosi idé 'Guerra' y "Ma
rina ^someterán sus presupuestos ál esámeri del 
Consejo de Ultramar por conducto;dé lá Presi
dencia, antes del 31 de Mayo 'del 'áñq' ariteriór 
inmediato al en que han dé ' regir ; y detiíéltós 
por aquel, y aprobados que sean por ' é f Conse
jo de Ministros, no podrán alterarse sin 'cono
cimiento y aprobación del mismo. ': 1 ' : 1 



Art . 7.° Los grados que; no sean .de i-igo-
'rosá' 'escala, hasta" él de Coronel "o" Capitán . de 
navio'inclusive, nó'jiódlrán cónférirse por los 
Ministerios' r S ^ c t i v ó s ái los individuos ¿él'.ejér
cito y « u ñ a d a 'de' ÍT l t r án i á r ' 'sin'- !qüé 'prfecé^a 
propuesta de aquellos Capitanes geneMési - jr é h 
su caso de , los Comandantes • genérales de los 
¡apostaderosti.remitida jpor rconducto 'dé ' l a ^ r e -
^ideqcjaedelféorisejo^déiMinistrós, que "podra 
^aÍ;ompaíiai;!a ,cojx lasi observaciones qué estime 
jCOnvVnientte.iijij (iOÜ.OC '.h'ioii;.' „ . / rui 
1 ! ^ r t v ^ é i r . j u ^ q i i e ' f e n g á n 
atteja^iurisditidon ó; Cargo r.político no podrán 
có.nífei^rse.siñjoilí £ Ja Cámara ¿quel por 'este 
l i ^ v d t ó r e t o tengo á bienv crear en él' Consejo 
de JJltraniar, n i los agraciados /-podrán tomar 
posesiioi^ ldeI sus destinos si no : presentasen el 
torirCspQndténte, títuloi espedido-ipor h-^Pres»-
dcncia, del Consejo de Ministros , respecto al 
cargo (político qüéohan d e ^ r a e r i . i 

Axti • Cuando se conceda'.á personal re-
sid^iltesjert Ultramar alguna gracia ó condeco-
i'acio¿i)dp,las comprendidas en los párrafos 6 o 
y 7^¡d[el a r b 3 fyde M i Real decreto de1'30 de 
Setieinbréjide •Í85íl> se Hará expresa mención'en 
los títulos de haberse , oído al Consejo de-Minis
tros, previa; consulta del de.¡Ultramar, como es
tá prevenido en los ar t ículos .4° y 7.° del mis-
tno Real decreto., ír!.;,.! 

Art . 10;/víí'ás, A.Utó'ridades,de :UItramar re-
ñut i rán stt, jeojrns^n^lnieia: étti..£x/xpaoa a lgu
na por. conducto d¿ la;,Presidencia- del Consejo 
de MitlLstrps, (aun cuando yaya dirigida á cual
quier otro' Ministéim .¡¡n 

/¿ÜL* i 1 « ^ ^ ¥ i a ^ . ^ ) ^ i ^ s l ^ r k ^ y el Conse
jo de Ministros en sú caso,, elevarán 4, mi Real 
consideración las recomendaciones oficiales que 
les dirija' la Presidencia del Consejo de Min i s -
tros ^ r á ' l á ^óldcadón feh la Península, con ar
reglo ' á' sñ ' clás'e,'' cié.'los empleados^ de!, Ul t r a -
iiiar. •' ' y ' ' " ''' ';, ^ . . j • , - , 
- A't't'."1'2.' :::Lá'iSala de .Indias, del Supremo 
Tribunal de Justiciase considerará como Cuerpo 
coihiiüítlvó'delá'Présidéricia'dér^ de JVIinjs-
t í ó s ' é n los'hegpciósVlé'Ultramar que versen so-r 
bré" la Administración de jiísiiciá ó la Wganiza-
cion y constitución de los Tribunales 

A r l . r1!3'."- Se creará' en^el Consejó, de Ul t ra -
jfiar' Uíia Seccirtn''qüé1:sc ^denominara Cámara,, 
compuesta del Vidéprésiderité'y de cuatro.Cqnsc-
jefoá 'eri'íépíéséntacion' Id e' los ramos de J usticia. 
Gobierno, Gúér rá y '-'Marinaj y Hacienda, lá cual 
ha de éhtóhder'eíclüsiváménte'éri lá calificación y, 
ptópüfe8tái:pai'a' e'mpl&'^'Yítuíos'' condecoraciones 
y gracias enUlt i ramár i ^én' 'jqs'casps * en qiie de
ba oirse SI Consejo;'con árrégló al artículo 3.° 
de M i Reali'déc'reíd de'So de Setiéfntiré de 1851, 
ampliándolo 'respecto & los empleos á aquellos 
cuyo sueldo-exceda' de; 6oo''pesos, 'en el orden y 

03 
forma que determine el reglametito que Me con
sultará e l Consejo para Ja C á m a r a . ' - ! ^ 

,Art . 1,4. . i ' » , plazas .deslaLGámara> sé- 'pro-
veerán por M i en-.Cónsejeros devla misma' -cár-
rera' en que, .ocurra lai Vacantef ádpro'puesta 

"individual.de los Consejeros,.hecha.rehspliego 
'céri^tío, y remitida,(poi'conducto ^ ^ t ^ ^ i ^ -
4den^~diéÍ! '^^jo*'dé^]Aii i i s t rb&^. ,,], 

Art'.' f 5!A;-Hájbrá ü n ̂ í i s ca l ' togado pava el 
Consejo,' • á: qüi(m^bdráE óir 'éste eii',íós asúntós 

.contehcioso-ádmihistrálivos y én'.lós graves íle 
^obierno.iique Y o i ituvieSe^ á!ibiéii 'cbnsüjtarlé. 
El,sueldo,, consideración >y ^ 'circühstantias 'del 
Fiscali sei-án , las,mismas que se éstabléceh para 

_l¿s, i'Gpijsejepos.,en SMi j Reaírdecréto ^;dé)30Kde 
.. S i ^ é m b r e : ^ e , , 1 ^ 5 ; 1 : f . w ; ¿ ¡ ^ « f í J - ' k f / J í ' i ^ 

.". A f t / 16. Se. ci'eará.en el .Consejo dé i U l t r á -
mar una-hecretaria coinpuesta de un-.^eciietar 
'rio con ' é r sué ldó de SO.Ópp'; ¡rs. tres,p(icia.Íes 
'con; «él de 1 g,: í •£' y! ^ O O ' réales; y íWé-sAu
xiliares sin sueldo, los cuales'han Ylé'ser e íe -
gidósopi^víoíexámeñí y îdnilfán opción a • las 
¡plazas dd Ofióiáles'dé lá^SécifetaVíá^del 'Ctíiisejb 
^ o t i ^ ' d j N t í n o s ^ a n k l o g i A ' t á ^ W - ' á d i i í t i ^ ^ d ^ ú 
de^Ultramar .vSiempiíe qiie.vpOr*seívicios'y^biieh 
desempeño, de su ̂ cometido; Me ilos = íecontien-
de el Consejo. M 

Art. 17. De todas las Reales cédulas y t í -
tulos\(le. -.emj)lepsVj civiles, ;'coridécoradon"es y 
gracias qúe^se expidanjpara ^Ulti'arhar„\há.(de 
tomarse razón en la Secretaria, dél.Cflnsejo, sin 
cuyo requisito no tendrán ifiiérza ni ,valor a l -
gano.'- " 
' ^Ar tAlS . ' 'Ercóñsejo pbdra'n 

cipip dé cada' 'áñb y en' m ^ ^ i i m ^ e ' j á S s x 

qne." 
podrá acordar; cuando Jo estime cbnVe'nientfe.-' 
I, A r t , ^ 19.', L a Dirección de Ultramar isé réor^ 
ganizará bajol l ina nueva , planta conuarregloi 
á\ Real' décreto! de, 18 de Junio . de ..18.52,; Jó . -* 
ñ iandó por básela distribución d é l o s negocia-; 

• dos 'en ]a8''á^í'se(xioj^-'i!le..j |^(icía< ^«^sndtf , 
y G'obierno. 51' • ' " ' ; " '," . '^ ¡ ' ..¡( ... 

Ar t - i2Ó E l Presidente VÍeí' tonsejo de M i 
nistros qüedá encargado de la ejecución dé este . 
Real decreto, á cuyo efecto dictará las médidás' 
oportunas...... - . '.-,-..•'.. . .',-••.., , , ;•'. .W 

Art . "21. Queda subsjstente, todo lo, dispues
to1 ;én éí Real decreto "d.e3p. de Setiembre, de • 
,185 i !qué nój se oponga.al 'presente. 

; Dado eií Palácib á veinte(y seis de Enero,^ 
dé11853.=Está ' rübticáíio dé 'kj Reaí manoj.^;, 
E l Presidente dfel Consejó de Ministros.==Coii-
de ,de| Alcoy: 1 - •-i •>-«'•' 1,1 * >!ll' 

i^jjo. 'ffue se inserta-ieh 'este 'péríodkó "oficial'-1 
p a r a conocimiento del ¡público t i e o n * ^ d e ' F é - " ' 
brer.ó de i 8 . 5 3 . = L u i s íAntonÍo^Meor'o!'> '.lívii '* 
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ANUNCIOS OFICIALES; "»¡ 

Él Alcalde constitucional de- Santa Cú-
lómiba de Somoza con féchh 29 de Enero 
último me dice lo que sigue: 1 -

i Acabo de recibí t1 aii parte del! Aícaí-
de pedáneo de Turienzn, dé este distrito. 
-¿n1 t i 'que1 me párticipá qué desde el, día 
20 de Julio liitirno se hallaban deposi-
lados nueve carneros en poder de Anto
nio Fernandez de.,la: misma vecindad, 

. que estira viados, y, sin.saber quien era sti 
'dueño,.se agregaron al rebaño del Antó-
nio Fernandez y como á pesar de lus in
dagaciones qué hayahechópárá ver'déen-
contrar dueño para ellos no há 'jwdido 
lográrló por lo tanto' y'-,̂ ,rat.fl0.e^Y,.,S. 
si 'lo cree conveniente; ío inSserte uen el 
Briletih oficial de la provincia,, le, doy. el 
"ójtoftüpp'áyjso. / ' , , . . ¡ ' . „ \ : h m ¿ m. tvuú'.'tf. 

,' Lo qúe se jnserjq en el, Boletin> [oficial 
á fin de, que. legando \ á\ noticia ( 'del dueño 
de las. cabezas de ganado que se citan'pue~ 
dOi. reclamarlas < del\-Antonio Fernández. 
León ni :0 deSYebreró dé- x 853.==Lias' Anto
nio Meoro. ¡ ,'... 

; D^Antonia de, la Cuesta,' Juez dé 'i'A 
instancia • de ésta Villa y su partido con '¡¿¡fá 
riKÍerfde[^ctíii^i''é^.-' ^j,.', • 

,; Hago saber: que declarada 'vacaln.te 
la plaza de Alguacil de este; Juzgado,que 
desempeñaba Marcelino GulMjrreZi <por 
disposición del Illmo. Sr. Regente de la 
Audiencia territorial de Burgos, cito á los 
Sargentos Cabos y Soldados Licenciados 
que ha biendo servido con buena not'â  
aspiren á esta plaza, para' qrie donlró del 
término de cuarenta dias,' présénleri sus 
.solicitudes documentaflus, con sugecioñ. 
ú los artículos 30 y 31 de la Real órden 
de 30 de Octubre ultimo. Dada en.Rey-
nosa á, 26 de Enero de 1853.= Víitonio 
de la Cuesta.'==1?, S. M.==Manuel García 
Caballero;' ,. 
Alcaldía constilurioiial de fuldeyinibre. 

'Héclio por'esle Ayunlaniiént» y Jun
ta pericial el ' repai liinieñro individual 
déla coitlribücioi) de inmuebles para es-
té año, acordó la corporái;ion se ponga de 
maniiiiesió en la Secrelaría 'del mismo; y 
que se anuncie en el llolelin oficial, para 
q u e los co n t ri b n y en I es p uéda n rec lámar 
sobre error en la aplicación del tanto por 
ciento con que ha salido grabada la ri
queza, en la inteligencia que transcurri

dos ochó dias desde el en' que se inserte 
éste 'anuncio, se remitirá, á la aprobación 
el repiartimie.nto y parará perjuicio. Vaíl-
deyimbre Enero 27,¡derl853.==Pedro Mi-
fíambres., ,. ^ n;ii:!B«> •-'"••''-'"r*- ':'> «'••''"«••'- í 

, ..[ i , .LOTERIAS^NACIONALES.-^Aviio. ' " ' ' 
.: ¡'fLa Dirección^ general há ; dispuesto qúe a 

Sorteo que s^.hadeícéleliínu^éh 'áiaN^áé^-Fífi. 
brerp próximo,, sea.'ba)d.el- -fonilo dé ' 144-000 
pesos fuertes, valor de 30.000 billetes í hóventa 
¡y. seis¡ reales cada lúno, de cuyo1 capital'se 'distri
buirán en SOBli pi-emios' y'.' 8'áproxirii'aciorié* 
.108.000 pesos fuertes,' en la forma' sigüietité: 

• III¡K,\U0S. .,í;^'!:i .i::ñ>l i'¡ c^BSi ( M j g w f c t A » ^ 

I-. i;-.:í:-.ú::--v.'4e. ;•(;. ••..•in;>:•->!> /•'-•<••. ¡lO'OOO.' 
I : . - , - . • l ü d e . - ' l ••: Ay» / H ' ^ .•:',!O;í''!4;!000:" 1 

. ..it.,..-'... de.';i'.;M:.!.: ..¡¡i ."¡.:y.-!(;..V < %QQlj[: 
4.' ".. de.; w ni-- ««•O.OO.M1 \,:':i-4VO0O: 

.t7v !/: dc,u ; ^ SOOJ . ' ¡g.500. 
. .vrSjJv; , ^^de:'!,. ..uvyv!;- ^OOP1^ lO.OÓO:' ' 

.3.Ó«;-i-i¡¡.r .ié. i-i:i«!>it 'a00í"y.«»it r6;000?''; 
..•i'.OÍO*!-, ...:i;.de¡¡'ic:/'.. W -l'OO.'' ^ J » fcWo; '•. 
,;.,678.,; .i.; ulei..^: r'i'M •.»-•• ti4ifi;. '^Vao:1,•': 

' 801- '^v ' ! ! ; i ' ; j ! ; ;h:i;. "'' \ f : , A ' ' U .'"•!"'''! ^ 
-••̂  S!v4![)roxiiTiacidnes ile'''34'0 ' ' 
••"•» ps. cada tina para el MU- . r , . 1 .Mlnr.»w! i/ : !•<•,» mero anterior y poste-,, j , , 

.;.: :<: M r Á ; ^ ^ l á ¿ 2 ^ W i ^ l 680^.; . 
' :Í¡ ; ' ¡ g ' Ideñv'de';! TÓ^pára i d é m ' • 

aV;dé'1'0:Óbo:' ^ ' ' " ' ^ ' ' Z l ^ . ' f 
• i Ivi'eini;de 10Ó'^para'idem1 ' ' 

al de 4.000. y'i: ' í i; .! ' .'' SOO. ' ' 
• 8 Idénv/lfi11»^' pára'Jidem , 

. ál de 2.000. . '! ;. 160. 

• , 'V" . .. " ^ " o o o " 
Si e l número ' 1 otíluvlere .alguno ¡de. los 

cüali 'o premios mayores, la ..aproxinriacion ante-
xior quo corresponda á dicho premio será para 
•el 30.000: . y si fuere este el agraciado,, la pos-
iteribr i;érá para aqiiel. , i ' . 1, ; i, ...- . 

". Los 30:000 billetes estarán-subdivididps en 
3 «ctavoS á doce' realas .cada- uno,. ,y se despacha

r á n en las ÁdTnini.sÍi'acionrá,de.Lqterías; Nacipr; 
nales.'- • ' ' ' . , . , . . ,, . 

A l día siguienléjdfejrMlizarse el sorteo seda
rán al público laíj listas impresas de los números 
que hayan'conseguido premio, ó aproximación,, 
y' por élíási y por.los ¡ mismos.billetes,originales, 
péró ' n ó por n ingún otro documento, se satis
farán las ganancias etf las mismas Administra- ., 
ciones donde se hayan espendido, con la puntua
lidad qué tiene acreditada la Dirección. Madrid. 
10 de E n e r ó de 1853.=Mariano de Zea.. 

. L O T E R I A P R I M I T I V A . 
E l Lunes; 21; de Febrero es la" estraccion 

en Madrid y. se cierra el iuégo' en esta capital 
el Martes 1.5 del mismo mes. 

Inilirnila y l i l . .U Mat>ut.l rirrfruitlii, Cállr miava. 


